
Departamer::c de Extranjeria

3]E{\O DE CHILE
IO\ ?ROV]NCIAI. DE OSORNO

OTORGA TÍTULO DE RESIDENC]A A EXTRANJERO QUE

INDICA
No Int.: 2961635

RESOLUCIÓN EXENTA NO 1214

osoRNo, 12 / 72 / 20!7

VISTO: estos antecedentes, Y

TENIENDO PRESENTE: a) QUe, se ha otorgado
visación de residencia TEMPORARIA en la condición de TITULAR a Diego Nahuel
EGGERS de nacionalidad ARGENTINA, b) Qu€, el- citado extranjero ha solicitado
se le otorgue el Títul-o de Residencia éstabl-ecido en ef articulo No I'79" del
Reglamento de Extranjería, acreditando encontrarse en la siguiente situación
prevista en l-a mencionada disposición:

IMPOSIBILITADO PARA OBTENER PASAPORTE' Y

DE CONFORMIDAD con 1o dispuesto en eI
artículo 179" del- D.S. N" 597 de 1984 del Minlsterio del Interior, que aprobó
el Reglamento de Extranjeria,. en el D.S. N" 818 de 1983; y en la Resoluci-ón N"

1600 áer 30/l-O /zo0g de la Contraloria General de la República-

RESUELVO:

1. - OTÓRGASE Título de Residencia a

Diego Nahuel EGGERS de nacional-idad ARGENTINA
don

.a
v

SU
Policia de Investigaciones de
Migración del Ministerio del
conocimiento y fines del caso.

2 . - coMUN tAupsftl^ presente Reso\ución
Chile y ap/Oepartamento de Extranjqría

InLerLor /y Seguridad Pública, Par\

\
\_\.

ANÓTESE Y COMUNfQUESE

trsffift1 i.eiJ

RKO/EEJ/MICG
[300s4] 12/72/201.r

Distribución:
- Policía de Investigaciones de Chife
- Depto. Extranjería y M. del Ministerio de1
- Archivo.
4.i'7-jd,c. .

Interior y Seguridad Pública


